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1¡1t111do se necesita1·ía carece1· de la ft1cult,1,d de dls 4 . ' 
cur1·ir par .1 no coil,rence1·se de ciue el 1noti,,.o de ccle-
~r a r 3e aquella bendita In1ágen en el Natalicio ele l::t 
~ ism3, Vírgen fué la l.'Iaravill9sn, Aparlcion, y que lé
jos· de a rgÍlir contra esto aqu_ella festividad, es uno de 
sus ini s elo2-ue11tes mon11mentos. 

Res:¡: e ]to á la alusion a l Tuiilag·~o., oig·n.rnos al P1·edi
cac,lor . T o1n a por texto el E,rang·elio d~ la N ativiclad 

. . , , • L 

de Mar\3i, qt1e como r~cabu.mos de ver, es a p1·opos11,9 
de dicho Milagro. A la página 7 dice: ''l\It1cl1as llll1Y 
I-erfectas y perfe9tís~11~as II:?agenes PINTO y HIZO EL 

DI vI NO APELES, y On1~ipotente Dios) Señor Nuest1·0, 
e o_:nó pa1:ece e~ el Evang·e\io . . I-Iizo vn 11.l1abran fiel, 
v ~ J osep oJ)eclient~ . .... n1as á toclos estos RETRATO.s 

no les, falto vn sig110 ele imper·feccio.n; y~ assi })Ol' g·lo
r ia e~: st1 fa1na, y st1ma S[l,l)idt11·i'1, ~1 fin 1·eD?ate de e~
ta Ima.g·enerí~, liizo u11n cri~Jtura tan bella, J.,. acab~
da : perfectísima desde el i11str~nte d9 st1 Inmactiluda 
Conccpcion. Y así conosco se1· }Jensam~ento vano, 
querer yo con el to1·pe l}iµcel de mi leng·ua, e~ tan b1·0-
v-e espacio como aqt1í es concedic1:o., ni aun con n1t1cl10s 
clias que estllV.iosse l1ab,l~.ndo, 1·efe1~ir, co11tar_las g·ra11-
dezas, las excelencias, l)rerrogativas J7 gracias ele ES

TE Drv-ItTO RETRATO qt1e en su feücísi1110 nacin1iento 
saca Dios el dia de l1oy á l:1 !)laza del mt1ndo, en 
qtiien la sabiduría ete1~11a, co11 p~t1·ticula1~ cuidado pu
so el PINCEL DE SU Ü~ll~IPOTENCI1\..

11 

Qtlé diferencia l1ay entra ~sta alt1sio°:, "J" los ejem
plos. siguiente& de e!la que refiere el Dicciona1·io de 
a utoridades? F1·. J L~~11 de Iv1arquez en su 1'Gober11a
dor Cristiano) 11 l1ablr~ndo de este mismo G obe1·nadQ1· 
dice: 11 Aqt1i p:.trece qt1e aludio Isaias quando dijo .... 
El Señor es nuestro rey y nuestro leg·islado1·. (Lib. II, . , 
•• • • 

• 

·. 

• 

~_ttp. XXI.)11 Diego de · Saaved1·a, ''Empresas Políti-
cas, 55, dice: ''A lo qual parece que. alude Jeremías, · 
quando dijo que veia una vara vigilante.'' No ha
b,!endo diferenci{l,. ent1:e estas alusiones y la del P·. Ce
peda, ¿q11ién no a.,d~ira la discrecion con que ~lu1ió , 
este Predicador la ley del RECATO vige11te todavía ' 

<\ ' 1 

cµando predic~b3t? ¿Qué, c.q~a m.ás ~ot:able que ver 
cómo une 1~ Natividad CQn la l\1arav.ill& de la Inma-

, 

cµlada Concepcion, para dar á euten.der quien formo 
la celestial Imágen? El que, segt1n dice en la de.di
catoria, ha predicádo diez años en el •Santuario ¿ig-
1\Qrar.iª que tanto el !Ilmo. Sr. Guer1·a como el Illmo.~ 
Sr. Serna llamaban á nu.es.tra Guad~lupan.a l\fi~agrgs~ 
l i-,µágen? ¿Ignoraría la tradicion qtie testigos de toda 

' excepcion declara.ba11 bajo jµrainento en 1666 y ~!1-
tre ellos el M. R. P.M. Fr. Antonio .l\ri endoza, religios; 
de su Orden? D~cir, pues, que el P. Q,~peda no á ludía 
~n su di~ct1rso á lª' Aparicion, ~s Or,Q: ·entender lo qt1e 
significa la palabra. · · , ' · · · , · · "' 
,, . - · ~ . , . ' 
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I' ..... . P1·imum una. ecclei,iastici ca.p.ituli sessio.ne die 2~ 3 

Aug·usti ann 1600 ~~b~ta co,nfi1·rnatu1·, ut dominica inf1·a :a: 
M. v. N~t~vitatis oct~,r~~' iq ·e~t, 10~ de (~ic~ ~~pten1b1·i~ i~ 
G_µ ~dalup~~a aedic11J~ N.ativi~~tis fest i1~ ·cele~1·a1·etu1· q~i~ 
a~dicu~qe eJusdem advocrJ,tio e~at; et festo ceieb1·a:to lapiden1 
ecplesiae novae p1·in1um colioca1·etu1·, statutum f~it. · U.nd~ 
cla1·é illis in diebus ~emine in1~g·i11em Guadal11panam it1 j~án·~ 

nis Didaci palio pictarn esse in mentem venisse 'deducitu~:: et ' 
' . ' 

fe~~~m t~tula~·e 8~ die ~eptembris e1·qt, in q1\~ omrí¿s aliae 
• ~ - - \ 1. • • 

t~a~enes specialem titult1m et: diem fix:ain non-habentes cele-
. . , '-'8 .• -
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b1·antur, ideoqt1e 11ouaginta annis post .Appa1·itionem, suppO\"
sitam, celcbrandam 12ª die Decembris (.A.ppa1·itionis anniver~. 

sa1·ium) adhuc non cogitabatl1¡·. (Pág. cit.) 

Confi.1·mase lo p11.mero con u11a scsion del cabildo cclesiás-:. 

tico, celeb1·ada el dia 29 de Agosto de 1600, pn1·a que en la., 
domínica inf1·aoctava de la Natividad de la B. V. 1\1., esto es, 

el dia 10 de Septia~_b1·e se celeb1·a1·a la fiesta de la Natividad. 

e11 la e1·mita de-Guadalt1pe, porq11e era la aduocacio1i de la , 

mispia ermita, y; fué dete1·minado que en la fiesta que se ba

bia de celeb1·a.1-- se colocase la p11.me1·a piedra de la nueva 

ig·lesia. De don~ re cleduc.e que en aquellos dias á ninguno, 

había. oc1..11·1·ido que la Imágen de Guadalupe fuc1·a pintada e~ 

la manta de Juan DiegQ;- J~ l::i. fiesta tit11lar e1·a el dia 8 de 

Septiemb1·e, en que se c-elebr.abail- todas las ot1·as imágenes 
• 

que no tenían título especia.l y dia fijo, y poi· lo mis_mo no-

venta años despues de la, sup1..1esta Apa1·icion a1ln no se pen

saba. celeb1·arla ~l dia 1 Z_ de Dicie1~b1·e (q,nivers.a1·io-de la Apa.• 

1·icio11.)11 

•-

Con la acta del Cttbildo eclesié.stico, me11cionad~ 
por el contrinct1,nte se confirrD.a, no solo que la festi
vidad del 8 de Septiemb1·e es t1n 111onumento de la 
l\1aravillosa Aparicion, sino el mis1no títt1lo de la er-. 
mita. Se confi1·ma además lo dicho en el núm. LXI~ 
sob1·e el error del Virey Enriqt1ez al asegurar en su 
carta á España que á la bendita Imág·en habíaa pues
to el nomb1·e de Guadalupe, siendo así que en docu
mento oficial como lo es la acta de Cabildo, consta 
de una manera muy explícita que l·a que llevaba 
aquella advocacion era dicha ermita y no la Santa 

Imágen. 
Viniendo ahora á las dedt1cciones que hace el con-
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• 
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\rincante, deb0n10s decir que es falso de toda fal
:,sedad que en 1600 á ninguno· hubiera oc11rrido q11e 
la bendita Itnágen fuera pintada e11 la til111a de Juan 
·Diego. Demostr·ada l1a sido en el númeTo LXIII cori 

• 

~l t~stamento dc ·la parienta de dicl10 Jt1an Diego, la 
intervencion de éste en el rrtilag·ro, y con la a1·a de 

• 
• 

·lluejotzing·o y la n1esa del V. Zu;,íná:rraga, en la cual 
. . 

·">Se veneraba ya una cópia ·d:e ,1a -1r:iism·ai bendita Imá-
·gen; y domost1tado queda, ta;itlbíen qt1e· l~., orig·in~l 
-apareció eh la manta del vei1turoso neófito . 

Respecto á que 19., sactati:sin1a Eflgie e1·a solemni.~ 
:_zada el 8 d_e Septíen1bre, 1)01· no te.ner títtllo especial, 
··solo puede aseg·11rarlo ·quiBn no haya leído ltt Irlfo1·
maci-on de 1556 y ci-er1··e l·os ojos para no 1·econocer, 
lo mis1no antes que ~o-y, á quie11 represent{,1, aquella. 
divina PintL1ra. -Dice la Infor1nacion, con cuanta c1a-

'ridad pt1diera desearse, que la er111ita ttl\"O doscle el 
principio el título de l\Iadre de Dios; esto es, la In1nt1-

:oulada Concepcion de 1\1:aría; y esto 111isino tla11 re-
, 

petido los priñ1eros escritores .guadalupanos, seg-un 
advierte Alva y }_._storg·a citanclo á nuestro insig11e 

'Sanchez. Repre.sentando, pues, nuestra Guadalupa
·na aquel ~fisterio, tenía su festividad tlisignada por 
la Iglesia el 8 de Diciembre; con lD~ oi1zou11stanc!a-

:·de ser uno de los ditis festivos que debía11 g11a1·d·an 
·los fieles. " · 

'Deo.ir que por lo mismo que no tenía ·dia -fijo la ad
voc·acion de la santa Imá.g1en, l1asta de:spues de no
venta años no se pensó en celebrar el -12 de Diciem-

, 

'bre, es la más crasa ignora,ncia en hist©:ria:eclesiástica. ' 
Nuestra Señora de Loreto, así corr10 nttes-trn Sa.ntisi
ma Tu1adre de Guitdalupo, se celebraba 'el 8 de Sep~ 
tiembre; y hasta clespues de algu110s sig·los se concedió 
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!fU.e 3e solemnizara el 10 de Diciemb1~e. Nuestra. se: 
" 

ñora del Pila1~ de Zarag·oza celebrába8e tambien el 
\iia de la Natividad, y hasta despucs de mt1cl1os ¡;1,fio~ 
• 

'se le concedió misa y oficio para el 12 de Octt1br·e. 
¿Luego se puede decir qt1e no fué prodig·ioso el orígen 
tle ·estos Santuarios? Con semeja11te lóg·ica no solo 
impugn·a estas devociones el 'contrincante, sino que 

.. ' ., ~ ' .\ . -. . ~ 

se subleva contra la Ig·lesia pór hitber concedido es-
• ,. ... ., 1 ' 

tas festivídades. Lea el crítico al Sr. Benedicto XIV . - \ ~ -

y verá con 9uanta sabiduría están c9ntestados sus 
sofismas. (L'ib. IV, par. II, cap. X, TJe conces.c;ío1ie . . . 
1

01lficio1·um, pi·dpiorúrli.) 

'l.>.. .. ,( ..... ' .., " 

Lxxt~ 

' 11
Notandum tq.lioq\í.e i11 t1·ibus p1·imis Me:iica:b. is Concíliík 

P1·ovincialibus nil de Vi1·g·inis Guadalupanae Appa1·itione, ne
que in eccleciástici et saecularis citpitulo1·um actibus, ante

quam P1·esbyte1·i (sic) Sanchez suum lib1·11m sc1·ipsisset, dicitu1•. 

'A saecula1·e nulla neque mínima mentio fit hoc de eve11t1t 
'7el de solem~ibus imaginis t1·anslationibus, cum in suis acti-• 

b·us g~udia publica etiamsi minus insig·11ia 1·elata inveniantUl". 
(Páo-. 16.)11 

-
o . 

(1) Es de· n·otarse tan1bie.n que en los t1·es p1·ime1·0s Conc1-' .. . ~ 

ltis Meiicfu'.nos nada se dice ace1·ca de la Apa1·icion de la Vi1·-. . 

gen de Guadalupe, (2) ni en la~ a.etas de los cabildo~ eclesiás
'tico y secula1·, antes que el Pi·esbite1·ó Sancnez . escribiese su 
\lib1·0. Ning·una, ni la más mínima mencion se hac.e poi· e'l 
.,,cabildo secula1· de este suceso ó de las t1·aslaciones de la imá-

> ~g;en, siendo así que se encuent1·an 1·eferidas en sus actas las 
"fiei1:as públicas, a11n las :ménos insi•~nes. 
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co ........ TESTACION ,. 

· Habiéndose ap1·obado la Aparicion, segt1n lo, ex::. 
puesto en el numero XVI, u11 afio despt1es de coleb1·::1-
do el prime1· Co11cilio ll\1:exicano, solo l)t1ede citarse 
el silencio de este :poi~ qt1ien no entienda la I11forn1ii
cion contra Bt1stan1ante. Es.te Co11e·ilio, co1110 es bíe11 
.sabido, decretó en el cap. XXXIV el:exámen de Pin
~uras é historias; J' es m_t1y _v~rosín1il que c~n a1~1·eglo , 
á él se formarán los autos del l\íilagro; :de 10:contra
~o dicl10 Busta111an.te hubiera a1·g•(iido :~que se había 
;·aprobado e.11\1:ilagro Ó devoci~ll ~1t1e,ra, sin ~l1abe1·,se 
sujetado á la letra del 1·.eferido :_ Cttpftulo. Véase lo 
q11e sob1·e este l)t1nto de·cimos en 11uest1·0 01J(1sct1lo in
titulado: 11La Milagrosa Apa1~icion, ... etc., 1' 11úm. XII, 
, . 
de la pág. 105 á la 110. 

, :Aqnquc ··apro~ada }1'a Ia Apa1·icion cuando se cele
bró el 'seg·iindo Concilio '1\f exica110, como él seEocupó 
'exclusiva1nentc de la aceptaci9n del Sacrosanto don-. . -
·cilio de Trento, no es ·de ~ex:trah~1~se que 110 111encio-
fnara aq1iel l\1ilagro, con10 que e1·a 1nateria e2~t1·afia 
• • • 
\al obJet·o ae su co11\~o~ac1on. . . 
. En cuanto al Co'l1·ciJi'ó III l\fexica110 ·depmnos obser-• • 

~ •· • ti 

Var que, stt silencio 1·especto \al líecl10 ·portentoso de 
l •• . ·, , . J 

~ia Aparicion, n;ada -prt1eba en co11trtt del mismo st1'3e-
• -. • 1 • 

r;so; y esto por vari~s raz __ ones. 1 ª El obJ.eto de la co11-
~ '· , -'-

vocacion del Concilio fué ''el de acabar de pone1~1..el1 
'.práctica los cánones y decretos del fsacrosa:r1to Co11-
'cilio do Trento .... y acomoda1· y pro·porciona1~ á las 
·exijencias, de esta Ig·lesia, y al g·enio peculiar de los 
indígenas las reg·Ias g·enerales ó cáno11es :cte aquel 
co11cilio ecuménico .... 11 (I11t1·oduccio11 á la edic. del 
• 

'Concil, III l\Iexic~no, en latin y castellano.~ M{~~ic:o 
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